
    

   

señorita 

MARIHA FUENTES MURILLO 

Cludad,- 

De uis consideraciones: 

Cumplene manifestárle que en Junta Ceneral de Accionistas de la Compa 

BÍa CAMARONERA CAJIESA SaA., en sesión el día de hoy, se procedió a desig- 
nar a usted PRESIDEMTE de: la misma, por el lapio de CINCO AÑOS, an les de 

beres y atribuciones señalados en el Estatuto Sectal de la Compañía. 

Como Presidente, dela Compañía corresponde a Ud, brrogar 41 Ceran» 

O te Ceneral de la misus,,En tal evento tendrá Ud, Todas. las stríbuetones Y 
deberes que al Estatuto Social establece para funcionario al que subrroga 
y de wanera Especial ejercerá la Adwinistración activa de los neg les $9- 

tales y la representación legal, Judicial y Extrajudicial de la Clá, de- 
anera individual. ÓN No 

El Estatuto Social consta de la Escritura de Constitución de la Com 

añfa CAHARONERA CAJILSA S.A. otergada ante el Hotarto Sóéptino del Cantón» 

uayaquíl señor Doctor Jorge Haldonado Renella, el día 2 de Febrero de 1994 

nseritea en el Registro Hercant1l del cantón, el día 2% de harzo de 1984 ,- 

esteriornente la Corpañía aumentó su capital mediante escritura Pública - 

utorizada por el Netario Séptimo del cantón Cuayaquil, señor Abogado Eduar 

o Falquez Ayala el 1? de Noviembre de 19257 e inscrita en el Registro Hercan 

si del cantón el día 11 de Harzo de 192938, Usted reenplaza en éstas funcion. 

ss al señor J6rge Durán Rendón. 

Ffelicitandola a usted per tan =erecida designación, ua suscribo, 

Atentanent y) 

Fausto Rendón Triviño, 

Gerente Ceneral 

LON: ACEPTO EL CARCO DE PRESBDENTE,. 

yaquil, 4 de Rovlenmbre de 1993 

 



En la presente fecha queda inscrito este 

Nombramiento de A Map A a 

Folio(s) 3L.L9Y Registro Mercantil Na 

AM_XIMO . Repertorio No. 2% . ¡SA 

Se archivan los Compróbadtes de pago por los 

impuestos respactivas,. 

Cuayaquil, LA dy N riada e 

  

     

      

  

   

  

Se temé nota de OA a foje 

g ¡8 DAR del Regiitre Mercantil de 1992 . 

Guayaqui!,' 

  

   

    

AS. HÉCTOR M. ALCIVAR 
Registrador Merce 

   


